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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
                                                   Punto de Atención Regional Bucaramanga 

 
                                                                 EDICTO PARB N° 076/2014 

 
                     LA COORDINADORA DEL PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN 

ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN 030 DEL 15 DE ENERO DE 2014. 
 

                                                                   HACE SABER 
 

Que en el expediente No.0039-68 se ha proferido la RESOLUCIÓN  N° 03397  del 22 de agosto de 2014, 
y cuyo encabezado y parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 
                                    “(…) 
                                                 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
                      VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA   
                        
                                                         RESOLUCIÓN NÚMERO. -03397 
                                                                      22 Agosto de 2.014 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA Y PERFECCIONA UNA CESION DE DERECHOS DENTRO DE 
LA LICENCIA   No.0039-68” 

                                                                           RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR Y PERFECCIONAR la cesión del 16.64% de los derechos y 
obligaciones correspondientes a  la SOCIEDAD MINERA CALVISTA COLOMBIA dentro la Licencia de 
Explotación No. 0039-68 a favor de los señores MARIA LOURDES PEÑA TOLOZA en un 3,025%, con 
cédula de ciudadanía No 63.493.839,  GLADYS PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815 %, con cédula de 
ciudadanía No 63.299.762, DOLLY PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815%, con cédula de ciudadanía No 
63.319.139, JESÚS ANDELFO PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815 %, con cédula de ciudadanía No 
91.257.620, ILMAR ANTONIO PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815%, con cédula de ciudadanía No 91.277.977, 
CLAUDIA LILIANA PEÑA TOLOZA en un 3,025%, con cédula de ciudadanía No 63.451.001, MARIA 
HELENA PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815 %, con cédula de ciudadanía No 63.487.969 y CARLOS ALIRIO 
PEÑA TOLOZA en un 1,515%, con cédula de ciudadanía No 91.497.158 por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente pronunciamiento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrita en el Registro Mineral Nacional la presente resolución téngase, 
como titulares del 16.64%, de la Licencia de explotación No. 0039-68, a MARIA LOURDES PEÑA TOLOZA 
en un 3,025%, GLADYS PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815%, DOLLY PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815%, 
JESÚS ANDELFO PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815 %, ILMAR ANTONIO PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815 
%, CLAUDIA LILIANA PEÑA TOLOZA en un 3,025%, MARIA HELENA PEÑA MONTAÑEZ en un 1,815 
%, y CARLOS ALIRIO PEÑA TOLOZA en un 1,515%. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Excluir del Registro Minero Nacional a la SOCIEDAD MINERA CALVISTA 
COLOMBIA con NIT 900339515-2, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución 



   
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal al representante legal 
de la SOCIEDAD MINERA CALVISTA COLOMBIA S.A.S, MINERA EL CUATRO LTDA., SOCIEDAD 
MINERA EL TESORITO LTDA., LEONARDO GELVEZ GARCIA y a los señores, MARIA LOURDES PEÑA 
TOLOZA, GLADYS PEÑA MONTAÑEZ, DOLLY PEÑA MONTAÑEZ, JESÚS ANDELFO PEÑA 
MONTAÑEZ, ILMAR ANTONIO PEÑA MONTAÑEZ, CLAUDIA LILIANA PEÑA TOLOZA, MARIA 
HELENA PEÑA MONTAÑEZ y CARLOS ALIRIO PEÑA TOLOZA, de no ser posible la notificación personal, 
notifíquese mediante edicto.  
 
ARTICULO TERCERO. En firme la presente Resolución, envíese a la gerencia de Catastro y Registro 
Minero para la Inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión de derechos perfeccionada en esta 
providencia.  
 
ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los Diez (10) días siguientes a su notificación,  en virtud de lo contemplado en el 
artículo 76 de la  Ley 1437 del 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
 
Proyecto:  J.G Abogado/ PARBU 
Revisó:  Abogado / Grupo de Evaluación de Modificación a Títulos Mineros  
Vo.Bo. Coordinadora /PARBU. (…)”   
 
 
 
 

Constancia de Fijación  y Desfijación del Edicto PARB N° 076/2014 
 
 
 
 
Para notificar la RESOLUCIÓN NÚMERO VSC 03397 del 22 de agosto de 2014 proferida por la 
Vicepresidencia de CONTRATACION  Y TITULACION MINERA de  la Agencia Nacional de Minería,  se 
fija el presente edicto hoy jueves veinticinco (25) de septiembre de 2014 siendo las 8:00 a.m. por el 
término de diez (10) días hábiles en un lugar público de la Secretaría del Punto de Atención Regional 
Bucaramanga de la Agencia Nacional de Minería, y se desfijará el día jueves  nueve (9) de octubre  de 
2014, siendo las 5:00 p.m., con la advertencia que contra el presente acto administrativo procede recurso de 
reposición. 
 
 

 
 

EVA ISOLINA MENDOZA DELGADO  
Coordinadora  Punto de Atención Regional Bucaramanga 

Agencia Nacional de Minería 
 

 
Proyectó: Emiro Barriga –Abogado contratista 
Copia: Archivo–Expediente-Consecutivo 
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